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XXIX Oferta Pública para la contratación del 
Servicio de Transporte Firme de Gas Natural
Transportadora de Gas del Perú S.A. (TGP) convoca a los Consumidores Independientes interesados en 

contratar la Capacidad Ofertada de Gas Natural; la cual se origina por capacidades no contratadas, 

reducciones de capacidades contratadas y vencimiento de contratos*.

3 769 748 m3/día (133,13 MMPCD)     
A partir del 30 de diciembre de 2025;

1,986 337 m3/día (70,15 MMPCD)  
adicionales a la capacidad i), desde el 1 de enero de 2026; 

240 693 m3/día (8,50 MMPCD)  
adicionales a la capacidad i) y ii) desde el el 2 de abril de 2026;

70 000 m3/día (2,47 MMPCD)   
adicionales a la capacidad i), ii) y iii), desde el 2 de mayo de 2026;

62 000 m3/día (2,19 MMPCD)  
adicionales a la capacidad i), ii), iii) y iv), desde el 22 de agosto de 2026;

1 275 000 m3/día (45,03 MMPCD) 
adicionales a la capacidad i), ii), iii), iv), y v), desde el 31 de diciembre de 2026;

1 880 000 m3/día (66,39 MMPCD) 
adicionales a la capacidad i), ii), iii), iv), v) y vi), desde el 1 de enero de 2027. Del 29 de octubre al 10 de noviembre 

de 2025

11 de noviembre de 2025  
de 9:00 a.m. a 12:00 p.m.

11 de noviembre de 2025 a 
las 12:30 pm.

28 de noviembre de 
2025 a las 10:00 a.m.

Red principal: City Gate (Lima, Lurín) u otro Punto de Entrega.
Derivación Principal Ayacucho: City Gate Huamanga

Planta de Separación ubicada 
en Malvinas (Cusco).

(1)

(1) Para solicitar el Pliego de Bases deberán dirigir un correo electrónico 

a jcieza@tgp.com.pe o a apacaya@tgp.com.pe y llenar el formulario 

correspondiente que se les enviará con la finalidad de realizar la entrega 

del Pliego de Bases.

(2) Av. República de Panamá N° 3461, Piso 1, San Isidro, Lima.

*La presente Oferta Pública se realiza en cumplimiento de lo estipulado en 

el Contrato BOOT entre el Estado Peruano y el Concesionario de transporte 

de gas natural de Camisea y en el D.S. 016-2004-EM.
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DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SKIN & BODY 
BY CAPILAR ADVANCED S.A.C.

Mediante junta general de accionistas de fecha 24 de 
octubre del 2025, se acordó la Disolución y Liquidación de 
SKIN & BODY BY CAPILAR ADVANCED S.A.C., RUC N° 
20612835374, nombrándose como Liquidador a el señor 
Percy José Dumet Sánchez, identificado con DNI No. 
71951012. Conforme Art. 412 Ley General de Sociedades.

Lima, 24 de octubre de 2025. 
   

EL LIQUIDADOR002-2452127-1

081-2452512-1

NOTIFICACIÓN N° 056-2025

ANTE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES, 
SONIA ARENAS LOPE CON DOCUMENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD N° 40160826, 
SOLICITA CAMBIO DE TITULARIDAD DE 
ADJUDICATARIO DEL LOTE UBICADO EN LA 
HABILITACIÓN URBANA CENTRO DE SERVICIOS 
– VIVIENDA ASENTAMIENTO C-2, MZ. Q, LOTE 
03, DISTRITO DE MAJES, PROVINCIA DE 
CAYLLOMA Y REGIÓN DE AREQUIPA. QUE, 
MANUEL VALENTIN HUAMANI RIVEROS Y 
ELVIRA HAYDEE TORRES MARTINEZ, FUERON 
ADJUDICATARIOS DEL LOTE ANTES REFERIDO 
POR AUTODEMA, EL MISMO QUE HAN 
TRANSFERIDO POR DOCUMENTO PRIVADO 
A JONHY MAQUERA ATENCIO. ESTE ÚLTIMO 
QUIEN TRANSFIRIÓ EL PREDIO MEDIANTE 
DOCUMENTO PRIVADO A SONIA ARENAS LOPE. 
POR TANTO, AL DESCONOCERSE EL PARADERO 
DE LOS ADJUDICATARIOS Y ANTERIORES 
ADQUIRENTES DEL REFERIDO PREDIO, 
SE PROCEDE A NOTIFICARLES POR ESTE 
MEDIO Y SE LES REQUIERE SE APERSONEN 
A LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
PROPIEDAD INMUEBLE DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE MAJES, PARA REGULARIZAR 
LA RATIFICACIÓN DEL CONTRATO PRIVADO 
DE TRANSFERENCIA DE TERRENO DEL 
PREDIO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DE 
CONSIDERARSE SER PERJUDICADO PODRÁ 
SOLICITAR LA OPOSICIÓN, DENTRO DEL 
PLAZO DE (15) QUINCE DÍAS SIGUIENTES A 
ESTA PUBLICACIÓN, CASO CONTRARIO SE 
ENTENDERÁ CONSENTIDA LA MISMA.

LA PRESENTE SE REALIZÓ DE ACUERDO CON 
LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 20 DEL TEXTO 
ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27444 – 
LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL.

MAJES, 07 DE OCTUBRE DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES
VILLA EL PEDREGAL

Abog. Juan Carlos Nina Arpasi
GERENTE MUNICIPAL




